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RE: URGENTE ! SOLICITUD DE INFORMACIÓN - COPIA DE CONSTANCIA DE PAGO Y ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL || PRF-80193-
2020-36515 || KG.

Victoria Eugenia Yacup Alcazar (CGR) <victoria.yacup@contraloria.gov.co>
Jue 10/02/2022 10:45 AM
Para:  notificaciones <NOTIFICACIONES@gha.com.co>
CC:  Maria Fernanda Erazo Garcia (CGR) <maria.erazo@contraloria.gov.co>; Yulder Palechor Ramirez (CGR) <yulder.palechor@contraloria.gov.co>; Alfredo Alegria Canar (CGR)
<alfredo.alegria@contraloria.gov.co>

 

Señor  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA   
mailto: notificaciones@gha.com.co  
  

Referencia:  DERECHO DE PETICIÓN RADICADO POR CORREO ELECTRONICO EL 9 DE FEBRERO DE 2022, POR
EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN - CONSTANCIA DE PAGO Y ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL- PRF-80193-
2020-36515 
  

Cordial saludo,   
  
En atención al asunto de la referencia, me permito dar la siguiente respuesta de fondo a su derecho de petición.   
 
Tal como se le respondió ayer, mediante Sigedoc 2022EE0018947, el derecho de petición que radicó con el sigedoc 2022ER0014967, por el
cual pidió copia del auto 043 de enero 31 de 2022 que decretó pruebas dentro del PRF-80193-2020-36515, nuevamente le informamos que
usted no ha presentado poder para representar al tercero civilmente responsable en el proceso de responsabilidad fiscal PRF-80193-2020-
36515 y por eso no tiene personería reconocida en el asunto, ni acceso al expediente. 
 
El proceso de responsabilidad fiscal PRF-80193-2020-36515 en este momento se encuentra en periodo probatorio y las actuaciones
adelantadas dentro de él se encuentran sometidas a reserva, tal como lo dispone el artículo 133 del Decreto 403 de 2020:   
   

ARTÍCULO 133. Modificar el artículo 20 de la Ley 610 de 2000, el cual quedará así: “Artículo 20. Reserva y expedición de copias. Las actuaciones
adelantadas durante la indagación preliminar y el proceso ordinario o verbal de responsabilidad fiscal son reservadas hasta que se culmine el período
probatorio establecido para su práctica.   
En consecuencia, ningún funcionario podrá suministrar información, ni expedir copias de piezas procesales, salvo que las solicite autoridad
competente para conocer asuntos judiciales, disciplinarios, fiscales o administrativos.   
El incumplimiento de esta obligación constituye falta disciplinaria, la cual será sancionada por la autoridad competente con multa de cinco (5) a diez
(10) salarios mínimos mensuales.   
Los sujetos procesales tendrán derecho a obtener copia de la actuación para su uso exclusivo y el ejercicio de sus derechos, con la obligación de
guardar reserva sin necesidad de diligencia especial. Mediante constancia simple se registrará la actuación y su comunicación al solicitante, la cual se
incorporará al expediente”.   

   
En conclusión, no es posible acceder a su petición porque el proceso de responsabilidad fiscal PRF-80193-2020-36515, se encuentra en
periodo probatorio, por lo tanto, está sometido a reserva y solo los sujetos procesales tienen acceso a él. Situación a la cual usted no tiene
derecho, porque en este asunto usted no  ha presentado ni allegado al expediente procesal poder para representar al tercero civilmente
responsable  

Atentamente,




De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Enviado: miércoles, 9 de febrero de 2022 5:17 p. m.
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Para: CGR Responsabilidad Fiscal (CGR) <responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co>; Alfredo Alegria Canar (CGR) <alfredo.alegria@contraloria.gov.co>; Victoria Eugenia
Yacup Alcazar (CGR) <victoria.yacup@contraloria.gov.co>

Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; kgarcia <kgarcia@gha.com.co>

Asunto: URGENTE ! SOLICITUD DE INFORMACIÓN - COPIA DE CONSTANCIA DE PAGO Y ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL || PRF-80193-2020-36515 || KG.
 
Señores
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL CAUCA
E.                 S.                      D.

ASUNTO:                        SOLICITUD DE INFORMACIÓN - CONSTANCIA DE PAGO Y ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL

PROCESO:                      PRF-80193-2020-36515
PRESUNTOS
RESPONSABLES:          LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS
ENTIDAD:                        UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y
en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de Apoderado Especial de
LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS conforme a poder que reposa en el plenario, a través de la presente solicito respetuosamente que se me
informe el estado actual del proceso y copia de la constancia de pago realizada por la Universidad del Cauca. Adicionalmente a ello, acceso al expediente
digital con el fin de evaluar si ya se profirió fallo con responsabilidad o porque motivo la Universidad realizo el pago. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de Colombia, y puede contener información privilegiada,
confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio del Control Fiscal en Colombia, divulgarla a
personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
Contraloría General de la República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o
criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que
contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no
está autorizado por la Contraloría General de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o
impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban
este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de
custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la Contraloría
General de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual la Contraloría General de la República de Colombia no aceptará responsabilidad
alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.


